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Radicación: 

63001-2333-000-2023-00078-00 

EDICTO CONFORME INCISO 3 DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY 1437 DE 
2011 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL 
QUINDÍO, EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 
39 MODIFICADO POR EL ART. 2 DE LA LEY 2080 DE 2021 Y 151 
NUMERAL 3 DEL CPACA Y ARTICULO 9 DE LA LEY 2213 DE 2022, FIJA 
EN LA PAGINA DE LA RAMA JUDICIAL TRIBUNAL- ADMINISTRATIVO 
DEL QUINDIO - SECRETARIA GENERAL-AVISOS A LA COMUNIDAD 

 
MAGISTRADO: LUIS JAVIER ROSERO VILLOTA 
TRAMITE: CONFLICTO DE COMPETENCIA 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
ENTIDAD: ADMINISTRADORA FONDOS PENSIONES 

CESANTIAS (PROTECCION SA) 
ENTIDAD:  HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO QUINDIO SAN JUAN DIOS 
Y DEPARTAMENTO DEL QUINDIO 

 

Mediante auto del día diecinueve (19) de octubre de 2023, se ordenó dar el 
trámite de definición de competencias suscitado entre ADMINISTRADORA 
FONDOS PENSIONES CESANTIAS (PROTECCION SA) y HOSPITAL 
DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO QUINDIO SAN JUAN DIOS Y EL 
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO establecido en el inciso 3 del art. 39 del 
CPACA modificado por el art. 2 de la ley 2080 de 2021,  por medio del 
presente se da traslado a las partes materia del conflicto y a los particulares 
interesados para que presenten sus alegatos o consideraciones por el 
término común de cinco (05) días. 
 

En consecuencia, se fija virtualmente el presente conforme al inciso tercero 

del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 hoy veinte (20) de octubre del año dos 

mil veintitrés (2023) a las siete (7:00 a.m.) de la mañana. 

El traslado se surtirá́ los días 23, 24, 25, 26 y 27 de octubre de 2023 

 
Inhábiles: 21 y 22 de octubre de 2023 
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Quindío 20 de octubre de 2023 

 

 

DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 
Secretaria General 


